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¿existe una norma 
jurídica que regule 
las bibliotecas de 
las instituciones 

sanitarias del 
Sistema Nacional 

de Salud?



Bibliotecas en hospitales del SNS 
universitarios 

� Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, bases 
generales de conciertos

Base tercera: sólo podrán ser objeto de concierto con las 
Universidades aquellas Instituciones sanitarias que reúnan los 
requisitos que se establezcan, de común acuerdo, por los 
Ministerios de Sanidad y de Educación, previo informe del 
Consejo de Universidades, para desarrollar la docencia de las 
distintas titulaciones o materias relacionadas con las ciencias 
de la salud

� Orden de 31 de Julio de 1987 requisitos de las 
Instituciones sanitarias

� Concierto Universidad / Institución Sanitaria 
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� los hospitales para ser concertados 

como universitarios, deberán reunir al 
menos, los siguientes requisitos:

� 5 Otros requisitos: 
� F) El concierto de acuerdo con 

las disponibilidades de la Universidad 
y de la Institución sanitaria garantizará
la utilización de una biblioteca 
adecuada a las necesidades 
asistenciales, docentes y de 
investigación.

� Deberá contener un mínimo de 
volúmenes no inferior a 5.000 y 300 
publicaciones periódicas, relacionadas 
con las Ciencias de la Salud, 
adecuadamente catalogadas. Los 
presupuestos de la Universidad y de la 
Institución sanitaria consignarán una 
partida específica suficiente para la 
dotación y mantenimiento de la 
biblioteca.



Conciertos entre universidades e instituciones sanitarias
� Aragón:1989, U. Zaragoza/Insalud: “requisitos de la orden de 31 de

julio de 1987 (…) bibliotecas (..)
� Asturias;1990, U. Oviedo/Insalud: “biblioteca conjunta de CCSS”
� Madrid: 1995, U. Autónoma/Insalud: “requisitos de la Orden de 31 de

julio de 1987 (…) bibliotecas (…)
� Madrid: 2000 Universidad Rey Juan Carlos/ INSALUD 

(Fundación H Alarcón: BIBLIOTECA)
� Castilla-La Macha: 2001 “las entidades titulares de las instituciones 

sanitarias concertadas garantizan que los hospitales universitarios y 
asociados(..) reúnan los requisito de la Orden de 31 de julio 1987

� Castilla-León: 1993 U. Salamanca/Insalud 1995 U. Valladolid/Insalud
“(..) la creación de una biblioteca (..)”

� Cantabria: 1990: Universidad/Insalud “respectivas bibliotecas”
� Murcia: 1990 Universidad/Consejeria Sanidad
� Galicia: 2001 Universidad Vigo/Sergas

2001 Universidad Coruña/Sergas
� Extremadura: 1991 U. Extremadura/Insalud “acuerdan consignar una 

partida específica y de acuerdo con sus presupuestos para la 
dotación y mantenimiento de la biblioteca con el fin de adecuar las 
necesidades de formación en las Ciencias de la Salud. Ambas 
instituciones se comprometen a incrementar los fondos bibliográficos 
para adaptarse a los mínimos exigidos por la Orden de 31 de julio de 
1987



� 1995 CONVENIO-MARCO ENTRE LA CONSEJERIA DE SALUD Y DE 
EDUCACION Y CIENCIA Y LAS  UNIVERSIDADES DE ALMERIA , CADIZ, 
CORDOBA, GRANADA, HUELVA, JAEN, MALAGA Y SEVILLA PA RA LA 
UTILIZACION DE LAS INSTITUCIONES SANITARIAS EN LA I NVESTIGACION 
Y LA DOCENCIA En cada Concierto a suscribir se detallarán las Instituciones 
Sanitarias que las Administraciones Públicas ofrecen a los fines docentes y de 
investigación, una vez comprobado que reúnen los requisitos necesarios, tal como 
establece la Orden de 31 de julio de 1987 Ministerio de Relaciones con las Cortes, 
que garantizan que las Instituciones Sanitarias poseen la infraestructura material 
necesaria para el desarrollo de las funciones docentes e investigadoras que se 
deriven del establecimiento de un Concierto con la Universidad.

� Castilla-León: 1993 U. Salamanca/Insalud 1995 U. Valladolid/Insalud “(..) la 
creación de una biblioteca (..)”

� Cantabria: 1990: Universidad/Insalud “respectivas bibliotecas”

� Murcia: 1990 Universidad/Consejeria Sanidad
� Galicia: 2001 Univ. Vigo/Sergas; Univ. La Coruña/Sergas; Univ. Santiago/Sergas

� Extremadura: 1991 U. Extremadura/Insalud “acuerdan consignar una partida 
específica y de acuerdo con sus presupuestos para la dotación y mantenimiento 
de la biblioteca con el fin de adecuar las necesidades de formación en las 
Ciencias de la Salud. Ambas instituciones se comprometen a incrementar los 
fondos bibliográficos para adaptarse a los mínimos exigidos por la Orden de 31 de
julio de 1987



BIBLIOTECAS DE HOSPITALES 
ASOCIADOS A UNA 

UNIVERSIDAD
� Real Decreto 1558/1986 Orden 31/07/86 no reunen los requisitos 

de los universitario pero como mínimo deberán estar acreditados 
para la docencia postgraduada

1. Concierto entre la universidad y la  
institución sanitaria

2. Acreditación docencia postgraduada 
(requisito mínimo)



BIBLIOTECAS DE HOSPITALES 
ACREDITADOS PARA LA DOCENCIA 

POSTGRADUADA

� Real Decreto 127/1984 por el que se regula 
la formación médica especializada

� Real Decreto 450/2005 sobre especialidades 
en enfermería (sin desarrollar) 

� Ley 44/2003 de ordenación de profesiones 
sanitarias



� Ley 44/2003 de ordenación de profesiones 
sanitarias

Art.26 acreditación de centros y unidades docentes
1.El ministerio de sanidad y consumo y el de educación, 

cultura y deporte, a propuesta de la comisión de 
recursos humanos del Sistema Nacional de Salud (…) 
mediante orden (…) establecerán los requisitos de 
acreditación que, con carácter general, deberán 
cumplir los centros y unidades para la formación de 
especialistas en ciencias de la salud.

2. La Agencia de Calidad del SNS coordinará las 
auditorias (…) necesarios para acreditar los centros y 
unidades docentes (…).



http://www.msc.es/organizacion/sns/planCalidadSNS/ec02_doc.htm











ENFERMERÍA
� Orden de 24 de junio de 1998 que desarrollaba el Real Decreto 

992/ 1997 que regulaba la obtención del título de enfermero 
especialista decía en su artículo 3 que para obtener la 
acreditación las unidades docentes deberán obtener los 
siguientes requisitos mínimos, comunes a todas las 
especialidades:
a)Aulas y/o salas de reuniones, material docente, medios 
audiovisuales y biblioteca,biblioteca, que cuente con bibliografía 
actualizada sobre las materias del programa de formación y 
sobre la enfermería en general.

Real Decreto 405/2005 de especialidades de enfermer ía que 
se limita a señalar que  Los Ministerios de Educación y Ciencia 
y de Sanidad y Consumo, a propuesta de la Comisión de 
Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, previo 
informe del Foro Profesional, establecerán conjuntamente, 
mediante orden que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», los requisitos que deberán reunir las unidades 
docentes para su acreditación



OTRAS NORMAS 
SOBRE LAS

BIBLIOTECAS 
DEL SISTEMA SANITARIO



Real Decreto 1277/2003 de 10 de octubre que establec e las bases generales de autorización 
de centros, servicios y establecimientos sanitarios  (NORMATIVA BÁSICA)
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3.37. Unidad de Docencia 
3.37.1. Condiciones mínimas de planta física, personal y medios

Existirá biblioteca





LEY 55/2003, DE 16 DE
DICIEMBRE, DEL 

ESTATUTO MARCO DEL 
PERSONAL ESTATUTARIO 

DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD





LEY 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del  Personal Estatutario
del Servicio de Salud de Castilla y León.

LICENCIADO UNIVERSITARIO O TÍTULO EQUIVALENTE.

Categoría de Bibliotecario-Documentalista.
El ejercicio de las funciones

de planificación, organización y gestión 
de los correspondientes sistemas de información 

y documentación científica y  especializada.
El tratamiento de la información y documentación, 

su conservación y recuperación 
en el ámbito de las redes y centros sanitarios de

la gerencia regional de salud.
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